
 

 
P á g i n a  1 | 1 

Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” el 24 de enero de 2022  
Reforma Publicada en Periódico Oficial del Gobierno Municipal de Cuautitlán Izcalli, Méx. No. 058 el 14 de junio de 2022 

Última Reforma Publicada en Periódico Oficial del Gobierno Municipal de Cuautitlán Izcalli, Méx. No. 096 el 04 de octubre de 2022  
Fe de erratas Gaceta Municipal 099 el 10 de octubre de 2022 / AC-SOCD/01/A7/2023 de la 1ra Sesión Ordinaria 2023 del 16 de marzo de 2023 

REGLAMENTO INTERNO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, DENOMINADO OPERAGUA  
IZCALLI O.P.D.M. 

Capítulo Noveno 

De la Dirección de Comercialización 
Título adicionado Gaceta Municipal 096 04-10-22. 

Artículo 51.- Corresponde a la Dirección de Comercialización el despacho de los siguientes 
asuntos: 

 
I. Someter a consideración del Director General, la propuesta para fijar en términos de 

las disposiciones legales las tarifas y políticas para el cobro de los derechos por la 
prestación de los servicios, así como los precios públicos; 

II. Previo acuerdo y aprobación de la Dirección General, aplicar las políticas de 
recaudación y de atención a los usuarios; 

III. Formular proyecciones de ingresos y turnarlas a la Dirección General y a la 
Dirección de Administración y Finanzas; 

IV. Proponer las políticas y campañas para aumentar la recaudación de ingresos 
del       Organismo; 

V. Ordenar visitas de verificación, de medición de consumos o de funcionamiento del 
sistema de suministro de agua potable, agua tratada y drenaje; 

VI. Proponer la celebración de convenios de intercambio de información y datos sobre 
población y territorio del Municipio en materia hidráulica, con entidades públicas y 
privadas; 

VII. Atender en tiempo y forma las solicitudes que formulen los usuarios; 

VIII. Coordinar con la Dirección de Operación Hidráulica la instalación de la 
infraestructura y equipo que se requiera para el suministro de servicios; Fracción 

reformada AC-SOCD/01/A7/2023 16-03-23. 

IX. Expedir Certificado de Pago de Derechos de Agua Potable y Drenaje, Certificado 
por Operación Mantenimiento y Reposición de Redes y la Constancia de no 
Servicios; 

X. Iniciar, sustanciar y resolver el Procedimiento Administrativo Común para la 
imposición de sanciones por infracciones a las disposiciones legales aplicables en 
la materia, así como el Procedimiento Administrativo de Ejecución para exigir el 
pago de créditos fiscales que no hubiesen sido cubiertos dentro de los plazos 
señalados por la ley; 

XI. Coordinar con la Dirección de Operación Hidráulica la restricción del suministro de 
agua potable, agua tratada y drenaje, a usuarios en rezago de créditos fiscales, y 
Fracción reformada AC-SOCD/01/A7/2023 16-03-23. 

XII. Las demás que le confieran otras disposiciones legales, y las que le encomiende la 
Dirección General.  


